
	Recurso de Revisión:
	13246/INFOEM/IP/RR/2025

	Recurrente:	
	 

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega




	Recurso de Revisión:
	03846/INFOEM/IP/RR/2020

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Temascalcingo

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega




	
Recurso de Revisión:
	
13246/INFOEM/IP/RR/2025

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega







RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 13246/INFOEM/IP/RR/2025

A N T E C E D E N T E S	2
I. Presentación de la solicitud de información	2
II. Respuesta del Sujeto Obligado	2
III. Interposición del Recurso de Revisión	4
IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto	5
C O N S I D E R A N D O S	8
PRIMERO. Competencia	8
SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento	8
TERCERO. Determinación de la Controversia	10
CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública	11
QUINTO. Estudio de Fondo	13
SEXTO. Decisión	33
Términos de la Resolución para conocimiento del Particular	33
R E S U E L V E	34








Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _heading=h.f3e2qswvw18j]VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 13246/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, a la solicitud de acceso a la información pública 00760/NAUCALPA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.wroowc82ogfv][bookmark: _Toc223022655]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.uiqzsxt0az1n][bookmark: _Toc223022656]I. Presentación de la solicitud de información

El tres de noviembre de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
 Solicito el listado del personal de seguridad comisionados a al dif naucalpan en el ejercicio 2024” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _heading=h.xlbgf38369gd][bookmark: _Toc223022657]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través de la digitalización de los siguientes documentos:

i. Oficio GM/SJ/NPA/ETAIP/0103/2025 del siete de noviembre de dos mil veinticinco, suscrito por el Servidor Público Habilitado de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Guardia Municipal de Naucalpan de Juárez, dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Naucalpan de Juárez, Estado de México, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Sobre el particular, me permito hacer de su conocimiento, que la información que se requiere es considerada como reservada, conforme a lo establecido por el artículo 140 fracción I y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Además la misma fue reservada por razones de interés público mediante el Acuerdo CT/NAU/ACTA-ORD-022/2025/177, por el Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública de este Municipio, en le VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, en la que se aprobó su reserva por un periodo de 05 años…” (Sic)
[bookmark: _heading=h.loesn4reqjxi]
ii. Oficio SRH/4262/2025 del doce de noviembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Subdirectora de Recursos Humanos, dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Naucalpan de Juárez, Estado de México, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Sobre el particular, me permito hacer de su conocimiento, que la información que se requiere es considerada como reservada, conforme a lo establecido por el artículo 140 fracción I y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Además la misma fue reservada por razones de interés público mediante el Acuerdo CT/NAU/ACTA-ORD-022/2025/177, por el Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública de este Municipio, en le VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, en la que se aprobó su reserva por un periodo de 05 años…” (Sic)

iii. Acta de la VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, por medio de la cual se realizó el acuerdo CT/NAU/ACTA-ORD-022/2025/177, a través del cual se clasifico, lo siguiente:
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[bookmark: _heading=h.37mr563e5yhc][bookmark: _Toc223022658]III. Interposición del Recurso de Revisión

El veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
Respuesta” (Sic)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La reserva solo debe versar sobre personal operativo que tengan el cargo de policías, por lo que los demás son públicos, por lo tanto dolosamente están clasificando la información como reservada, solicito remitan la información solicitada además su prueba de daño no cuenta con las características que den soporte a la reservada aun el personal que estuvo en el dif no ejercía el puesto de policía por lo tanto es publica la información.” (Sic)

[bookmark: _heading=h.7xyhuonqnxnz][bookmark: _Toc223022659]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 13246/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día , a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _heading=h.yea1dxg0tsr9]c) Informe Justificado. El ocho de diciembre de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través del oficio GM/SJ/NPA/ETAIP/0110/2025 del cinco de diciembre de dos mil veinticinco, suscrito por el Servidor Público Habilitado de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Guardia Municipal de Naucalpan de Juárez, por medio del cual se menciona lo siguiente:

Como se aprecia en el Acuerdo referido, el Comité de Transparencia y  Acceso a la Información Pública de esta Municipalidad, decretó la RESERVA TOTAL DEL LISTADO DE TODO PERSONAL PERTENECIENTE A LA GUARDIA MUNICIPAL DE NAUCALPAN DE JUAREZ, COMISIONADOS AL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO (DIF), en el año 2024.

Por lo antes descrito, significa que TODO EL PERSONAL que, en el AÑO 2024 se encontraba adscrito a la en entonces Dirección General de Seguridad Ciudadana y Movilidad Segura, ahora Guardia Municipal, y comisionados al DIF de este Municipio, se reservó su información. 

TERCERO. - Ahora, es importante hacerle saber al peticionario, que esta Guardia Municipal atendió cabalmente su solicitud de información y NO CLASIFICÓ DOLOSAMENTE  alguna información, ya que como se mencionó anteriormente, el peticionario requirió clara y específicamente:

“ … Solicito el listado del personal de seguridad comisionados a al dif naucalpan en el ejercicio 2024…” (Sic)

También le hago saber que, "Policía"”, NO ES UN PUESTO, es una categoría que se le otorga a los ciudadanos que se integran a esta Guardia Municipal y que cubren los requisitos establecidos en las leyes de seguridad vigentes en esta entidad federativa, y que al momento de concluir satisfactoriamente su preparación inicial o en el transcurso de su carrera policial, de acuerdo a su perfil, experiencia y preparación académica, pueden ser asignados o reasignados a llevar a cabo funciones operativas o administrativas, dentro de las facultades y atribuciones legales de esta Corporación Policiaca, pero siempre en beneficio de la ciudadanía y, con estricto apego a los derechos humanos, en la prevención de delitos y en la atención de víctimas. 

Derivado de lo antes manifestado, y en estricto cumplimiento al Acuerdo CT/NAU/ACTA-ORD022/2025/177, emitido en la VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, el Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública de este Municipio, esta Guardia Municipal se encuentra imposibilitada para proporcionar más información…” (Sic)

d) Ampliación de plazo para resolver. El diecisiete de febrero de dos mil veintiséis, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Vista del Informe Justificado. El diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado y Desahogo al Requerimiento de Información Adicional, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día. Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

f) Cierre de instrucción. El veinticinco de febrero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _heading=h.k3oq80i92wkm][bookmark: _Toc223022660]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.gxu349z86inr][bookmark: _Toc223022661]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.cwysx4b70wfs][bookmark: _Toc223022662]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción II, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la clasificación de la información.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

[bookmark: _heading=h.vtghd0on5h2j][bookmark: _Toc223022663]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente requirió, el listado de personal de seguridad comisionado al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez durante el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro.

En respuesta, el Sujeto Obligado, por medio del Servidor Público Habilitado de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Guardia Municipal de Naucalpan y la Subdirectora de Recursos Humanos, señalaron que la información que se requiere es considerada como reservada, conforme a lo establecido por el artículo 140 fracción I y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Además la misma fue reservada por razones de interés público mediante el Acuerdo CT/NAU/ACTA-ORD-022/2025/177, por el Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública de este Municipio, en le VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, en la que se aprobó su reserva por un periodo de 05 años, así mismo se adjuntó la digitalización del acta  de la VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la clasificación de la información, lo cual, actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción II, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, el escrito recursal en contra de dicha contestación y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.mzk8igv3twrh][bookmark: _Toc223022664]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.sln8lohr8eia][bookmark: _Toc223022665]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que, en materia de responsabilidades, serán servidores públicos, los representantes de elección popular. De la misma manera, el artículo 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, precisa que son funcionarios públicos todas aquellas personas que desempeñen un cargo en los Municipios.

Al respecto, el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su párrafo noveno establece que seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o. de esta Constitución que garantiza los deberes reforzados de protección del Estado con las mujeres, adolescentes, niñas y niños; así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia.

La seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo y honradez, así como por la perspectiva de género y el respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución.

En ese contexto, el artículo 42 del Bando Municipal de Naucalpan de Juárez, dos mil veinticuatro señala que l Presidente Municipal para el ejercicio de sus funciones se auxiliara de Organismos Descentralizados, un Organismo Autónomo y Dependencias dentro de las cuales se encuentra la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Movilidad Segura.

Al respecto, el manual de  Organización de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Movilidad Segura de la administración dos mil veintidós, dos mil veinticuatro, señala que la Subdirección de Seguridad Ciudadana dentro de sus atribuciones se encarga entre otras cosas de Dirigir y operar la seguridad pública por medio de Jefaturas de Región, de Zona y de Turno, con base en la división territorial operativa en la que se encuentra dividido el Municipio, así mismo el Departamento de Personal Operativo y Logística se encarga de  coordinar para operar la seguridad pública con el Técnico Operativo, Jefaturas de Zona y Turno, así como de promover y coordinar con el personal a nivel local y con autoridades Estatales y/o Federales, operatividad y así establecer los mecanismos de coordinación y colaboración para prevención y evitar la comisión de delitos.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener, el listado de personal de seguridad comisionado al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez durante el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro.

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información al  Servidor Público Habilitado de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Guardia Municipal de Naucalpan y la Subdirectora de Recursos Humanos; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, a efecto de verificar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda es necesario traer a colación el artículo 41 del Bando Municipal de Naucalpan de Juárez, dos mil veintiséis el cual establece que la administración centralizada está compuesta por dependencias, entre las cuales se encuentra la Guardia Municipal.

La cual de conformidad con los artículos 87 y 88 del Bando Municipal en comento, esta se encarga entre otras cosas de la seguridad pública, función orientada a generar y mantener las condiciones de paz y orden público, que permitan el ejercicio irrestricto de las libertades y derechos ciudadanos, privilegiándose por los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez y el respeto a los derechos humanos.

Pues, el Ayuntamiento, a través de la Guardia Municipal, promoverá en coordinación con las dependencias, entidades, Consejos, Comités y Asociaciones Civiles competentes, la implementación de programas para la prevención de adicciones, los cuales se dirigirán a la población en general, enfocándose especialmente a las niñas, niños y adolescentes.

Conforme a lo anterior, se logra colegir que, el Sujeto Obligado cumplió  con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, el Sujeto Obligado en respuesta como en informe justificado, por medio del Servidor Público Habilitado de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Guardia Municipal de Naucalpan y la Subdirectora de Recursos Humanos, señalaron que la información que se requiere es considerada como reservada, conforme a lo establecido por el artículo 140 fracción I y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Además la misma fue reservada por razones de interés público mediante el Acuerdo CT/NAU/ACTA-ORD-022/2025/177, por el Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública de este Municipio, en le VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, en la que se aprobó su reserva por un periodo de 05 años, así mismo se adjuntó la digitalización del acta de la VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA.

Al respecto, cabe precisar, que conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuando de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones:

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificados, de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia

· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.

· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.

Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En otro orden de ideas, la clasificación como reservada o confidencial, en materia de transparencia y acceso a la información, va tendiente al contenido de los documentos, sin tomar en cuenta otras situaciones como la localización o ubicación de los archivos, pues su fin es proteger la información contenida en estos.

Además, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, los cuales se traen por analogía, establecen que los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Sobre lo anterior, el artículo 131 de la Ley referida, así como el Quinto de los Lineamientos Generales vigentes a la fecha de la solicitud, establecen que los sujetos obligados deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información
Al respecto, el Octavo de los Lineamientos Generales en comento, precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable; 

· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada.

Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, se trae cita por analogía la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.

· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

En ese orden de ideas, el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales previamente señalados, establece la forma en que se debe fundamentar y motivar la reserva de la información, es decir, a través de los siguientes pasos:

· Se deberá demostrar que la publicidad de la información generaría un riesgo de perjuicio, que rebasa el interés público; 
· Se acreditará el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado; 

· Se precisará las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, por medio del riesgo real, demostrable e identificable; 

· Se deberán señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 

· Se elegirá la opción de excepción al acceso a la información que menos restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público.

Así, tomando en consideración, las formalidades previstas por la Ley de la Materia, de los Lineamientos Generales y el análisis de las constancias se logra advertir que el Sujeto Obligado no fundamentó, ni motivó la clasificación de la información de manera correcta, por las siguientes consideraciones:

· No señaló de manera clara y precisa las causales de reserva, pues indico más de una causal sin especificar los motivos por las cuales la información solicitada debía ser reservada;
· No precisó las razones objetivas, concretas y específicas por las cuales la apertura de la información generaría una afectación que rebase el interés público, pues, el Sujeto Obligado no indicó las razones por las cuales considera que la información era reservada;
· No acreditó el vínculo entre la información peticionada y la afectación que podría causar;

Así, se advierte que el Sujeto Obligado, no fundamentó y motivó la reserva, pues no realizó de manera correcta, la prueba de daño, señalada en el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales vigentes a la fecha de la solicitud, relacionado con el artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es la argumentación fundada y motivada que se debe realizar para acreditar que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normatividad aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

Ahora bien, sin menospreciar lo anterior, este Instituto procederá al análisis sobre si los nombres y el número total de servidores públicos de seguridad comisionado al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez durante el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, los cuales realiza actividades de escolta, acompañamiento, vigilancia, protección u homólogo, actualizan alguna causal de clasificación.

En relación con el nombre de los elementos operativos en materia de seguridad pública; al respecto, con relación, los primeros dos datos referidos, el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé lo siguiente:

 “Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
…
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
…” 

Del precepto legal anteriormente citado se desprende que como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; para acreditar lo anterior, los Lineamientos Generales vigentes a la fecha de la solicitud, establecen lo siguiente:

“Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo que causaría su difusión”

Del Lineamiento referido, se desprende que para clasificar la información como reservada, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud, es decir, se deben señalar el bien jurídico específico afectado y el potencial de daño o riesgo que causaría su difusión.

Además, el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 
…
III. La relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;
…”

Conforme al citado artículo, se desprende que es reservada toda aquella información de los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones.

En ese contexto, es de señalar que los datos de servidores públicos, entre los que se encuentran el nombre de los trabajadores, por regla general, son de naturaleza pública, de conformidad con el artículo 92, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No obstante, resulta necesario traer a colación por analogía, el Criterio Orientador, con número de registro SO/006/2009, de la Primera Época, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, que establece lo siguiente:

“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”

De dicho criterio, se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones; por lo que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del País, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.

Además, el Criterio Reiterado 09/24, emitido por el Pleno de este Instituto, precisa que el nombre del personal operativo de seguridad pública debe clasificarse como información reservada, previa acreditación de la prueba de daño, ya que su publicidad podría poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud del servidor público, ya que los vuelve plenamente identificables ante grupos delictivos.

En ese orden de ideas, si bien por regla general los nombres de los trabajadores gubernamentales son información pública de oficio, existe una excepción relativa a aquellos que realicen actividades operativas en materia de seguridad, como es el caso de los elementos operativos y la policía municipal.

Al respecto,  el artículo 4° de la Ley de Seguridad del Estado de México prevé que la función de seguridad pública se realizará, en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sentencias, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, de las instancias encargadas de aplicar las infracción administrativas, y de las demás autoridades de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas.

En ese contexto, el artículo 6°, fracciones XI y XII de dicho ordenamiento jurídico, establece los siguientes conceptos:

· Instituciones Policiales: Son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, detención preventiva, centros de arraigo y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

· Instituciones de Seguridad Pública: Instituciones Policiales, Procuración de Justicia, Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

Conforme a lo anterior, se puede deducir que la Dirección General de Seguridad y Protección, es una institución de seguridad pública, pues tiene como atribución principal, la prevención de delitos y proteger a las personas, sus propiedades, posesiones y derechos.

Además, el Instructivo de llenado del Formato “Personal de Seguridad Pública”, del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, establece que los elementos operativos de seguridad pública, son aquellos que desempeñan funciones de campo (policiacas, especializadas o equivalentes y que no desempeña funciones de mando), entre los cuales, se encuentra la Policía Municipal.

Asimismo, se advierte que las Instituciones Policiales, se conforman del personal administrativo, que son los trabajadores de apoyo (chofer, personal de mantenimiento, servicios generales y área secretaria); así como, el personal de mando (alto, medio y superior), que es aquel que realiza funciones de dirección, coordinación y supervisión, por lo cual, corresponde a aquel que tenga trabajadores a su cargo.

Así, dar a conocer el nombre de las personas, vinculado con el hecho que son policías, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, puesto que pueden relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes, o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber sido parte de una organización que lleve a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia; además, dicha información puede ser utilizada para vulnerar su vida, seguridad o salud, incluso la de sus familias o entorno social, al aumentar el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales que persigue dicha área, intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

Sin embargo, por lo que hace al personal administrativo y los mandos medios y superiores, se advierte que estos no realizan funciones operativas, sino únicamente realizan actividades de apoyo y dirección respectivamente, por lo que, no procede la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracción IV, de la Ley de la materia, pues por el tipo de funciones que realizan, no se pone en peligro su vida, seguridad o salud de este tipo de trabajadores.

De tal situación, se considera que dar a conocer el nombre de los elementos operativos en materia de seguridad, como lo son los policías municipales, puede poner en riesgo la vida, seguridad y salud de estos, de sus familias e incluso su entorno social, pues al hacerlos identificables, los hacen blancos de los agentes delincuenciales o inclusive a la delincuencia organizada, los cuales podrían amenazar o causarles algún daño, con el fin de entorpecer o disminuir la seguridad pública y aumentar la comisión de actos ilícitos.

Lo anterior toma relevancia pues los individuos con pretensiones delictivas pudieran promover algún vínculo o relación directa con los elementos operativos, que incluye a la policía municipal o bien, someterla a extorsión o amenazas con el fin de obtener información sensible sobre el modus operandi de dicha área, lo cual se traduciría en un detrimento al combate a la delincuencia y un perjuicio a la seguridad pública, vulnerando así, el interés general, aunado a que dar a conocer los nombres de los elementos de seguridad que realizan actividades de escolta, acompañamiento, vigilancia, protección del Presidente Municipal pone en peligro la vida de los mismos elementos y del Presidente Municipal.

Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva del nombre de los elementos de seguridad comisionado al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez durante el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, en términos del artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien, respecto al número de elementos de seguridad, el cual se daría a conocer con el total de nombres de elementos resulta procedente analizar si actualiza alguna causal de reserva; para lo cual el  artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en lo referente a que pueda obstruir la prevención o persecución de delitos (parte homóloga al artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), misma que prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
…”
 

Del precepto legal anteriormente citado se desprende que como información reservada podrá clasificarse aquella que obstruya la prevención o persecución de los delitos; por lo que, para acreditar la causal de reserva en comento, los Lineamientos Generales, prevén lo siguiente:

“Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos.
 
Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades de persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos:
 
I. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite;
 
II. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de investigación, o el proceso penal, según sea el caso, y
 
III. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal.”
 
De lo citado, se desprende que hay dos supuestos en la causal de clasificación, con diferentes circunstancias para su acreditación, conforme a lo siguiente:

· Prevención de delitos: Para actualizar la reserva por dicha figura, la información solicitada debe vincularse a la afectación a las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos¸ y

· Persecución de delitos: Para acreditar dicha figura, deben configurarse los siguientes elementos.
 
a) La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite;
b) Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de investigación, o el proceso penal, según sea el caso, y
c) Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal.

Conforme a lo anterior, se advierte que la prevención y persecución son conceptos diferentes pues, el primero se refiere a evitar la comisión de delitos, mientras que el segundo se invoca una vez constituida la conducta ilícita.

Por lo que, en el presente caso para actualizar la causal de reserva, en su calidad de prevención de delitos, deberá vincular que la información solicitada afecte las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o menoscabe la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos; mientras que, si es en su calidad de persecución de delitos, deberá acreditar la existencia de un procedimiento penal en trámite y que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones la autoridad durante la etapa de investigación o ante los tribunales judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal.

Conforme a lo anterior, se puede señalar que dar a conocer el número de que realizan actividades de escolta, acompañamiento, vigilancia, protección actualiza la causal de reserva, toda vez que conocer el número de elementos que se localizan en el caso en particular como parte de la seguridad, puede ayudar a que se potencie una amenaza a la seguridad, pues se estarían dando herramientas a las organizaciones delincuenciales para la comisión de delitos en las oficinas gubernamentales, ya que se daría a conocer la capacidad de reacción específica para realizar una serie de actividades específicas que tienen como objetivo la prevención de delitos y mantener el orden dentro de las instalaciones.

Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva, en términos del artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto al número de elementos de seguridad comisionados al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez durante el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:
 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
 
Además, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad; por lo que, en las versiones públicas, deberá clasificar el número de elementos que participan en los operativos referidos en respuesta, de manera fundada y motivada, mediante la respectiva prueba de daño.

Sobre el tema, el artículo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que en caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información requerida deban ser clasificados, el área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive dicha situación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:

a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar la clasificación y, otorgar total o parcialmente el acceso a la información, o
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.

Para motivar la confirmación de la clasificación de la información, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; por lo que, en el presente caso, deberá proporcionar el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de la respectiva prueba de daño, confirme la clasificación como reservada de la información relacionada con el nombre, y número de los elementos de seguridad comisionados al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez durante el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, en términos del artículo 140, fracción IV y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

[bookmark: _heading=h.h2dnarz5i9a9][bookmark: _Toc223022666]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00760/NAUCALPA/IP/2025, a efecto de que, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), entregue el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de la respectiva prueba de daño, confirme la clasificación como reservada la información solicitada.

[bookmark: _Toc223022667]Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la parcialmente la razón, pues el Sujeto Obligado, omitió entregar el acuerdo donde de manera correcta funde y motive la clasificación como reservada de la información. Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.kwh0boqbq3g4][bookmark: _Toc223022668]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, a la solicitud de información 00760/NAUCALPA/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente:

· El Acuerdo emito por Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de la respectiva prueba de daño, confirme la clasificación el listado del personal de seguridad pública comisionado al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez durante el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, en términos del Considerando QUINTO de conformidad con los artículos 49, fracción II, 132, fracción II, 140, fracciones IV y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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‘Acuerdo: CTINAUJACTA-ORD-022/2025/177.
Vigésima Sequnda Sesion Ordinaria 2025,
'UNICO. -Con fundamento en Io previsto por Ios ariculos 3, fracciones IX, XX y XXI: 91
122, y 140 de la Loy do Transparoncia y Acceso a la Informacion Pblica del Estado de
México y Municiios; asi como con base en lo previsto en los articulos 4, fraceion XI y 43
de Ia Loy de Proteccion de Dalos Personales en Posesion de Sujelos Obiigados del
Estado de México y Municpios; asi como en los lineamientos Trigésimo Octavo al
Cuadragésimo Sépiimo de los Lineamientos Genorales on Materia do Clasificacion y
Desclasificacion de la Informacion, asi como para a Elaboracion do Versiones Pibicas,
se confirma la clasificacién de la informacién on su ODALIDAD RESERVA TOTAL
de: la_expresion _documental _denominada “LISTADO DE TRABAJADORES
SINDICALIZADOS COMISIONADOS AL DIF NAUGALPAN DE JUAREZ EN EL ANO
2024 Y DEL PERSONAL PERTENECIENTE A LA COMISARIA O SU SIMILAR EN EL
2024sto requerido en Ia solcitud de informacion 00726/NAUCALPANIPI2025, 1o

anterior, propuesto por La Guardia Municipal,
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